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Nota de la Secretaría

Adición

Se señala a la atención del Consejo la siguiente decisión del Comité de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales:

Reunión adicional extraordinaria  del Grupo de Trabajo
anterior al período de sesiones del Comité de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales
(20 a 24 de abril de 1998)

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

Destacando la importancia que se atribuye a la adopción de las

Observaciones Generales,

Observando que sólo ha podido adoptar siete de esas Observaciones

Generales desde su creación en 1987,
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Recordando su decisión adoptada en mayo de 1997 de iniciar la

redacción de una serie de Observaciones Generales para su examen y

aprobación por el Comité en un plazo aproximado de dos años,

Habiendo llegado a la conclusión de que el modo de proceder más

eficiente consiste en encargar a un grupo de trabajo la tarea de

emprender un examen inicial y una revisión detallados de los proyectos

que han de preparar los Estados miembros por separado,

Decide programar, excepcionalmente con cargo a los recursos

existentes, una reunión especial de una semana de duración del Grupo de

Trabajo integrado por cinco miembros designados especialmente con este

fin, inmediatamente antes de su 18º período de sesiones en abril de 1998;

Pide a la Secretaría que tome las medidas que resulten necesarias

para facilitar la celebración de esta reunión.
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